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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Km Za b x s o u , en la Administración del Bo 
Lb t ím, alta en la Imprenta de la Caaa-Hoapicio 

Mieerlcordia.
Las auscrlpeiones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en Itbranxa del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

II pago de le snscripcion adelantado.
La correspondencia se remitir* franqeeada 

al Regente de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL ASO.-HTRANJERO. 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminie. 
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, $5 céntimos de peseta aa« 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las levos obligan en la Península, islae adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos A la legislación peninsular, a los 
veinte días de su promulgación, si en ellas noce dispusiese otra 
cosa (Código civil.) .

Las disposiciones dei Gobierno son obligatoria» para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
aóan sin novedad en su importante salud

(Gnrpto 28 Octubre 1901)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

TARIFAS
DB ti 

COXiniBCCIÓN IMUSTHIAI Y HE COHEIICII) 
aprobadas por Real decreto de 28 de May*' de 1896» 

revisadas por Real decreto de 2 de Agosto Uv <900, 
y modificadas por diferentes Reales órdenes dici^ 
das hasta el 21 de Septiembre de 1901.

TAñlFA PRIMERA
(Continuación)

Cl a r e  9.a
L Almonedas permanentes en cualquiera clase de loca

les para la venta de muebles usados, prendas y demas en
seres, también usados, para alhajar habitaciones que no se 
hallen comprendidos en clase superior.

2. Establecimientos en que se vende calzado hecho y 
además se hace a la medida.

3. Establecimientos en que se venden armas de fabrica
ción nacional, aunque también se bagan composturas.

4. Tiendas en que se,vende al por menor aceite mineral 
y gas Mdleu cualquier otro portátil.

Cuaudo estos artículos se expendan juntamente con otros

Inmediatamente que los Srea. Alcaldes y Secretarles reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de oo> 
tambre, donde permanecerá hasta el recilio ael siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su mas estrecha responsa- 
billded, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionado! 
ordenadamentt par» su encuadernación, que deberá verificarle ti 
final da cada semestre. 

á los que corresponda cuota más alta, para disfrutar del 
beneficio que establece el art. 17 del Reglamento, es nece
sario que todos los géneros se hallen reunidos en un mis
mo local.

5. Tiendas de espadas y sables, estoques y otras armas 
blancas.

6. Tiendas de molduras y marcos dorados, ó de made
ras finas ó barnizadas para cuadros, sin venta de espejos.

7. Tiendas de tinteros, cucharas y tenedopes, calzado
res. peines y otros efectos de marfiil, concha, hueso ó pasta.

8. Tiendas para la venta de placas, cruces y demás con
decoraciones ó insignias civiles ó militares. *

9. Vendedores al por mayor de sidra.
10. Vendedores de azulejos y baldosines finos.
11. Vendedores al por menor de carnes frescas que ad- 

quieien en vivólas reses para matarlas y expender las 
carnes por su cuenta.

Si esta industria se ejerce en tabernas, puestos de frutas, 
hortalizas ó en portal, se contribuirá separadamente con 
la cuota de este epígrafe.

12. Vendedores al por menor de harinas de todas clases.
13. Vendedores de jerga, alforjas, costales y demás te

jidos ordinarios de cáñamo y estopa.
14. Vendedores de sal al por menor.
15. Tiendas de comestibles en las que se vendan al por 

menor garbanzos, a1 roz, judias y otras legumbres; aceite, 
jabón y vinagre; pastas para sopa, almidón, sal, bujías, pi
miento molido, chocolate, azúcar, bacalao, tocino, especias, 
te, café, caramelos ordinarios y azucarillos; vinos, aguar
dientes y licores del país; embutidos, manteca, quesos, 
conservas y galletas del país.

16 Cafes en los que el precio de la toza ó vaso no exce
da de 20 céntimos de peseta, con venta de vinos, aguar
dientes y licores del país y bebidas gaseosas, sin que en ellos 
pueaan venderse pasteles, platos sueltos de carnes, pesca
dos ni comidas de ninguna clase.

17 Casas de pupilos que paguen en Madrid desde 2.501 
á 5.000 pesetas de alquiler ó arrendamiento por las habita
ciones que ocupen; desde 1.501 en Barcelona, Cádiz, Sevi
lla y Valencia, y desde 751 en las demás poblaciones. Con
tribuirán por este concepto los que se dediquen a ceder ó 
arrendar habitaciones ó cuartos amueblados, si el alquiler 
que pagan es el de 2.501, 1.501 ó 751 pesetas, expresadas, 
según la población.
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Cl a s e  9? b is .
1. Tabernas ó tiendas para la venta al por menor de vi

nos, aguardientes y licores del país.
No se exigirá otra cuota por el consumo de los comesti

bles comunes que se sirven dentro de las mismas tiendas.
Contribuirán en esta clase y gremio los cosecheros de 

vinos que los vendan al por menor, si lo veritican en dis
tinto edificio del en que expendan el procedente de su co
secha, salvo el caso de que trata el número correspondiente 
de la tabla de exenciones.

Cl a s e 10.
1. Tiendas de cuchillos y navajas.
2. Vendedores de calzado, entendiéndose por tales los 

que se limitan á comprarlo hecho para la venta.
3. Vendedores de toda clase de estampas en grabados, 

litografía, etc, y de pinturas que no sean al óleo.
4. Vendedores al por menor de loza entrefina y vidrios 

blancos. . , . m
5. Vendedores de leche de ovejas o cabras, con establo 

para el ganado, en el caso de no hallarse amillarado para 
el pago de la contribución territorial.

6. Vendedores al por mayor de paja cortada.
7. Vendedores de teja, ladrillo, cal y yeso.
8 Vendedores al por menor, en cajones situados en 

mercados públicos, de tocino, jamones, salchichones y 
otros embutidos del país.

Podrán, sin pagar otra cuota, sacrificar las reses que 
destinen á su industria, así como elaborar embutidos, salar 
tocino y derretir las grasas para la venta al por menor en 
sus establecimientos.

9. Vendedores en portal y al por menor de efectos de 
goma y gutapercha para diferentes usos de higiene.

10. Vendedores de relojes de plata y metal ordinario para 
el bols'llo y ordinarios también ó de pesas, únicamente para 
la pared, aunque á la v<z sean relojeros compositores.

11. Vendedores de esteras tejidas mecánicamente, imi
tación á alfombras, de pita, yute, abacá, etc., de cordehllo
v persianas de todas clases. . .....
’ La cuota asignada á esta industria es irreducible.

Cl a s e 11. . ,
1. Alquiladores de pianos ú otros instrumentos de mú

sica, sin venta de ellos.
2. Chocolaterías. ,
3. Establecimientos de pupilaje de caballerías.
4. Establecimientos para la venta de sidra, cerveza y 

bebidas gaseosas.
5. Paradores y mesones.
6. Tiendas de abacería en que se venden al por menor 

garbanzos, arroz, judias y otras legumbres; aceite, jabón y 
vinagre; pastas para sopa, azúcar, chocolate, bacalao, toci
no y embutidos ordinarios, y especias en cortas porciones.

Por este concepto contribuirán los puestos de venta al 
por menor de aceite que establezcan los cosecheros, con se
paración del edificio ó local en que tengan el almacén o de
pósito de su cosecha.

Los industriales que, además de los artículos expresa
dos, quieran vender otros comprendidos en clase diferente 
superior, serán inscritos en la matricula bajo el epígrafe a 
que correspondan dichos artículos, y con las cuotas cories- 
pond lentes. • •

7. Tiendas en que se venden al por menor pastas para 
sopa. , ,

8. Tiendas de gorras y monteras de todas clases.
9. Tiendas en que se venden al por menor lenas y car

bones de todas clases.
10. Vendedores de aguas minerales de todas clases.
11. Vendedores en portal y al por menor de quincalla y 

bisutería de todas clases, objetos de oro y plata, aun cuan
do estos últimos tengan piedras tinas, pero sin derecho a la 
venta de pedrerías sin montar. , '

12. Vendedores al por mayor de cera sin labrar.
Cl a s e  12. ,

Los que ejerzan en pobbicioues que no cuenten más de 
5.400 habitantes algunas de las industrias a que se reheren 
los números 35, 36, 37 y 38 de esta clase, tributaran por la 
tarifa 5.a, ó de patentes, y con la cuota señalada en la mis
ma a su respectiva industria.

1. Bodegones y figones. . .
2. Cafés llamados económicos, en los que el precio del 

vaso ó taza no exceda de 10 céntimos.
3. *, Carbonerías ó tiendas en que se vende al por menor 

únicaménte carbón de todas clases.

Si también venden leñas al por menor, contribuirán por 
el número respectivo de la clase superior inmediata. ,

4. Casas de pupilos ó huéspedes que paguen en Madrid 
desde 1.500 pesetas hasta 2 500 anuales de alquiler ó arren
damiento por las habitaciones que ocupen; en Barcelona, 
Cádiz, Sevilla y Valencia, desde 750 pesetas hasta 1.500, y 
las demás poblaciones, desde 275 pesetas hasta 750.

5. Expendedores de carnes frescas ó tablajeros que se 
limitan á vender por su cuenta ó por las de los tratantes las 
carnes que adquieren de éstos, Si esta industria se ejerce 
en tabernas, puestos de frutas, hortalizadas ó en portal, se 
contribuirá separadamente con la cuota de este epígrafe.

6. Gabinetes ó bibliotecas para la lectura en los mismos 
ó a domicilio.

7. Limpiabotas con salón ó tienda.
8. Tabernas fuera del casco de las poblaciones.
9. Tiendas para la venta en cantidades menores de seis 

litros ó kilogramos de aceite, vinagre y jabón.
10. Tiendas para la venta de cordeles y sogas y otros 

efectos de espartos.
11. Tiendas de cucharas, cucharones, tenedores, moli

nillos, peines y otros objetos análogos de madera.
12. Tiendas en que se venden cacharros ó vasijas de lo

za ordinaria, barro cocido y vidrios huecos de intima clase.
13 Tiendas en que se venden camisolines, mangas, 

cuellos, etc., en géneros ó tejidos ordinarios.
14. Tiendas de esteras de las no comprendidas en la cla

se 10.a de esta tarifa
15. Tiendas para la venta de flores naturales solamente. 
Los establecimientos de esta clase que venden búcaros, 

jarrones ú otros efectos análogos, contribuirán con la cuota 
que ¡es corresponda, según la clase de objetos que ex
pendan. ,

16. Tiendas para la venta al por mayor de papel de 
fumar. .

17. Tiendas de frutas frescas ó secas y hortalizas.
18. Tiendas ó puestos fijos para la venta de huevos. ,
19. Tiendas de juguetes ordinarios y baratijas del país.
20. Tiendas de libros rayados ó en blanco y de papel 

pautado
21. Tiendas ó puestos fijos para la venta de libros 

usados.
22. Tiendas de obras de corcho.
23. Tiendas de útiles y enseres de pescar.
24. Tiendas de muebles de madera de pino, en blanco ó 

pintado. , .
2ó. Vendedores al por menor de guano natural óartiü- 

cial. .
26. Vendedores en tienda ó puestos fijos de gallinas, po

llos y caza menor.
27* . Vendedores de tabacos higiénicos. .
28. Vendedores de lana en rama desde 50 kilogramos 

abajo, y los que la expendan pormenor hilada á huso ó 
rueca para fabricación de mantas, tejios de esta clase, aun
que á la vez sean colchoneros. ,

Contribuirán por este concepto los curtidores que vendeu 
en la misma forma la lana procedente de las pieles que be
nefician.

29. Vendedores ó alquiladores de muebles usados que no 
sean de los comprendíaos en la clase 3/

30. Vendedores al por menor de pescados frescos ó sala
dos en tienda ó puestos fijos

31. Vendedores de pescados fritos en tienda ó puestos 
fiÍ0S- . . .

32. Vendedores de papel de música y de composiciones 
musicales de todas clases. , ,

33. Vendedores al por menor en tienda ó puesto fijo de 
paja y cebada, algarroba, alpiste y otras semillas.

34 Vendedores al por menor de sanguijuelas.
35. Expendedores de leche de burras á domicilio en po

blaciones de mas de 5.400 habitantes.
36. Vendedores de leche de yacas, ovejas ó cabras, sin 

establo para el ganado, en poblaciones de mas de 5.400 liabi- 
tantes.

37. Vendedores de gorras y monteras en portales ó pues
tos fijos en las poblaciones de más de 5.400 habitantes.

38. Horchaterías, chuferias y alojerías en poblaciones de 
más de 5.400 habitantes.

La cuota señalada á esta industria es irreducible.
39. Vendedores en tienda, de pan, bollos de leche, ros

cones sin relleno de dulce y ensaimadas.

(Sí continuará')
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SECCION SEGUNDA
SOBIERHO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Circular.
El Sr. Intendente militar' de esta capital, con 

fecha de a.yer, me participa que los pueblos que á 
continuación se expresan adeudan al Estado, por 
suministros hechos á reclutas declarados inútiles, 
las cantidades que también se indican, sin que á 
pesar de las reiteradas gestiones practicadas al 
efecto por dicha autoridad, haya podido conseguir
lo, y como están obligados al pago, conforme á lo 
dispuesto por Real orden de 7 de Septiembre de 
1883 y 16 de Abril de 1889, tiene acordado preve
nir á los Sres. Alcaldes de los referidos pueblos 
abonen en la Intendencia las cantidades con que 
figuran en descubierto, en el preciso término de 
ocho días, dándome cuenta inmediata de haberlo 
así verificado.

Zaragoza 29 de Octubre de 1901.—El Goberna
dor, Germán Avedillo.

Ai/untamientos que se relacionan.

Gobernador militar de esta plaza, caso de ser ha
bido.

Zaragoza 29 de Octubre de 1901.—El Goberna
dor, Germán Avedillo.

ISECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA
A instancia de la Junta representante de los 

acreedores de la provincia, á quienes está encarga
da la ejecución de los apremios que haya necesi
dad de expedir para la cobranza del contingente de 
ios años 1893-94 y anteriores, que algunos Ayun
tamientos adeudan, acordó la Diputación de mi 
presidencia declarar nulos y sin ningún valor los 
expedientes ejecutivos instruidos hasta la fecha 
por dicho concepto, y sin derecho al percibo de 
dietas á los Agentes que en ellos actuaron.

Lo que para conocimiento de los Ayuntamien
tos y personas á quienes interesa, se publica en es
te periódico oficial álos efectos acordados.

Zaragoza 26 de Octubre de 1901.—El Presiden
te de la Diputación, Enrique Naval.

PUEBLOS. Ptas. Cts. SEU01UN QUINTA
Fayón............................... 83*30
Paracuellos de Jiloea.......  4*02
Paracuellos de la Ribera.. 12‘46
Bordalba........................... 11*42
Vera................................. 29*07
Ibdes................................. 9*79
Cu arte............................... 4*60
Litago............................... 24*18
Vistabella.......................... 4*60
Codo.................................. 2*65

Negociado 3.°— Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del regimiento infantería de 
Galicia, núm. 19, Lorenzo Lázaro Ortega, natural 
de Quinto de Ebro, de las señas siguientes: estatu
ra 1*625 metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba nada, boca regular y co
lor moreno, poniéndolo á mi disposición caso de 
ser habido.

Zaragoza 28 de Octubre de 1901.—El Goberna
dor, Germán Avedillo.

Encargo á los Sres. Alcaldes,Guardia civil, Cuer
po de Vigilancia y demás autoridades dependien
tes de la mía, procedan á la busca y captura def 
soldado desertor del regimiento de Asia, núm. 55, 
Francisco Llop Bielsa, cuyas señas son: estatura 
1*570 metros, pelo rubio, cejas rubias, ojos azules, 
nariz regular, barba creciente, boca regular, color 
pálido, poniéndolo á disposición del Exorno, señor

BATALLÓN PROVISIONAL DE BALEARES

Comisión Liquidadora.
Relación nominal de los individuos del mismo que 

han sido ajustados delinitivam-nte y aprobados 
por el Eacmo. Sr. Capitán general de este distrito, 
los cuales tienen que solicitar de esta Comisión los 
alcances que les han resultado, y en caso de falle
cimiento lo Harán las personas que resulten ser sus 
legítimos herederos, cuyas instancias se extende
rán en papel de 10 céntimos de peseta, asi como 
cualquier otro documento que se acompañe, con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo apartado 
2?, letra F, de la ley dtl Timbre «igente.

Palma de Mallorca 22 de Octubre de 1901.— E* 
Comandante mayor, Arnaldo Luis.—V.° B.°, el 
Coronel Jefe, Pintos.

CLASES NOMBRES
SITUACIÓN 

de loa interesados.

Soldado José Pipó Rivero.......................... Pasó á continuar.
» Pedro dual Nadal........................ Idem.
» Vicente Vidal Ballester............. Idem.
» Miguel Estaroll s Xatneoa..... Idem.
» Eduardo Manrique Saboya.. .. Fallecido.
» Rafael Saiupol Fornais............. P so a continuar.
» José Juan Uller............................ Idem.
» Marcelino Jaume Vilaseca ... Idem.
» Manuel Escalona Medina........... Fallecido.
» Diego Betancourt Silva............... Pasó á continuar.
» Fernando Rodríguez Expósito. Fallecido.
» Juan Serra Riera.......................... Idem.
> José Agrnnje Tomé..................... Pasó á continuar.
» Pablo Suñer Fotuñy.................... Idem.

M.C.D. 2022
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Ayuntamiento de la S. H. y M. B. Ciudad de Zaragoza
Por acuerdo de este Ayuntamiento, y no ha 

biéndose producido reclamación a guna contra los 
pliegos de condiciones, durante el plazo anunciado 
al efecto, se saca á pública subasta, conforme á 
dichos pliegos, que estarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal á las horas hábiles de ofici
na, por el plazo que se fija para la celebración de 
aquélla, el suministro y colocación de 161 bocas 
de riego, con destino á varias calles de la ciudad 
y sus afueras.

El acto se celebrará el día 29 de Noviembre 
próximo, á las once, en la Casa Consistorial, ante 
el Sr. Alcalde ó Teniente ó Concejal en quien de
legue, y con arreglo á lo dispuesto en la instruc
ción de 27 de Abiil de 1900.

El tipo que regirá para la subasta será el de 
81 pesetas cada boca, no admitiéndose proposición 
que no sea en baja de dicha cantidad,

El pago del importe de las obras se satisfará al 
contratista en ocho plazos mensuales é iguales: el 
primero cuando tenga hechas obras por valor de la 
octava parte de las mismas, mediante certificación 
del Arquitecto municipal, y los restantes en los 
meses sucesivos con el mismo requisito.

Para tomar parte en la-subasta, que podrá ha
cerse personalmente, ó el poder correspondiente 
para ello, dejlnfado bastante a costa dei licita ior, 
por uno de los Letrados asesores ilel Municipio, 
D. Maree.laño 1 abul y D. Pascual C-nníu, deposi- 
ta:á cada proponente en la C«ja municipal ó en .a 
general de Depósitos de esta provincia la cantidad 
de 652 pesetas.

Dentro de los diez días primeros, contados desde 
la fecha en que se comunique al rematante la 
aprobación de la subasta, consignará como fianza 
definitiva la suma de 1.304 pesetas. ,

Durante el plazo de media hora, los lieitadores 
entregarán al Presid- nte los pliegos que conten
gan las proposiciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar 
á la subasta sobre suministro y colocación de 161 
bc-cas de riego en diferentes calles de la ciudad y 
sus afueras.» Los pliegos se entregarán cerrados, 
y dentro de cada uno deberá inclui.se la proposi
ción ajustada al modelo que >e inserta al final, el 
resguardo del depósito provisional y la cédula de 
vecindad del licitador. , .

Lo que se anuncia al público á efectos consi
guientes.

Zaragoza 28 de Octubre de 1901.—El Presiden
te P. L, M. Permisan.—Por acuerdo de 8. E., A. 
Manuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.
D. ...... vecino de ...... habitante en la calle de ...... 

número...., según cédula personal que exhibe, se 
compromete á tomar á su cargo el suministro y 
y colocación de 161 bocas de riego en diferentes 
calles de la ciudad y sus afueras, por el precio 
de... (en letra) cada uno y con sujeción á las cou- 
dicionts, bajo las cuales se celebra esta subasta, 
que han estado de manifiesto y de las que se ha 
enterado el que susbribe,

(Fecha). (Firma).

Por acuerdo de este Ayuntamiento, y no ha
biéndose producido reclamación alguna contra los 
pliegos de condiciones durante el plazo anunciado 
al efecto, se saca á pública subasta, conforme á di
chos pliegos, que estarán de manifiesto en la Se
cretaría municipal, á las horas hábiles de oficina, 
por el plazo que se fija para la celebración de aque- 
1.a, el suministro y colocación de 2.000 metros cua
drados de asfalto con destino á las vías públicas de 
la ciudad.

El acto se celebrará el día 80 de Noviembre 
próximo, á las otme, en la Casa Consistorial, ante 
el Sr. Alcalde ó Teniente ó Concejal en quien de
legue, y con arreglo á lo dispuesto en la instrucción 
de 27 de Abril de 1900.

El tipo que regirá la subasta será el de seis pe
setas por cada metro cuadrado, no admitiéndose 
proposición que no sea en baja de dicha cantidad.

El pago de la cantidad importe de las obras que 
ejecute el contratista se hará abonando la mitad al 
hacerse la recepción provisional y la otra mitad 
cuando se lleve á cabo la definitiva.

Para tomar parte en la subasta, que podrá ha
cerse personalmente ó con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante, á costa del licita
dor, por uno de lo< letrados aseveres del Municipio 
D. Marceliauo Isabal y D. Pascual Comín, deposi
tará ca la propínente, en la Caja municipal ó en la 
general de depósitos en esta provincia, la cantidad 
de 70J pesetas.

D litro de los 10 días primeros, contados desde 
la fecha en que se comunique al rematante la apro
bación de la subasta, consignará como fianza defi
nitiva la suma 1.200 pesetas.

Durante el plazo de media hora, los lieitadores 
entregará al Presidente los pliego> que contengan 
las proporciones, en cuya carpeta deberá hallarse 
ésciito lo siguiente: «Proposición para optar á la 
subasta sobre sumini-tró y colocación de 2.000 
metros cuadrados de asfalto, con destino á las vías 
públicas de la ciudad». Los pliegos se entregarán 
Ct-rrados y dentro de cada uno deberá incluirse la 
proposición ajustada al modelo que se inserta al 
final; el re-guardo de depósito provisional y la cé
dula de vecindad del licitador.

Lo que se anuncia al público á efectos consi
guientes.

Zaragoza 28 de Octubre de 1901.—El Presiden
te P. I., M. Permisán.—Por acuerdo de8. E., A.Ma
nuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.

D. ...... vecino de., habitante en la calle de.... . 
núm......, según cédula personal que exhibe, se 
compromete á tomar á su cargo la colocación y su
ministro de 2.000 metros ouadados de asfalto con 
destino á las vías públicas de la ciudad, por el pre
cio de pesetas.....(en letra), y con sujeción á las 
condiciones bajo las cuales se celebra esta subasta, 
que han estado de manifiesto y de las que se ha 
enterado el que suscribe.

(Fecha) (Firma).

M.C.D. 2022
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Alcaldía de la S, H. y M. B. Ciudad de Zaragoza
De conformidad á lo dispuesto en el art. 146 de 

la ley de ‘2 de Octubre de 1877, se halla expuesto 
al público, en la Secretaría municipal, por término 
de 15 días que finirá á las trece huras del 13 de 
Noviembre viniente, el presupuesto ordinario de 
1902, advirtiéudose que durante ese plazo podrán 
interponerse las reclamaciones que se crean p rti- 
neutes.

Zaragoza 28 de Octubre de 1901.—P. L, M. Per- 
misán.

SECCION SEX LA 
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla va

cante por traslado del que la desempeñabn. Su do
tación consiste en 999 pesetas, pagadas por trimes
tre vencidos del presupuesto municipal.

Los que deseen adquirirla dirigirán sus solicitu
des hasta el día 2 de Noviembre, en que se pro
veerá.

Monterde 25 de Octubre de 1901.—El Alcalde, 
Gerónimo Pérez.

Por el tiempo reglamentario, y á los efectos 
consiguientes, se encuentran expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguiente»:

El presupuesto adicional y refundido y liquida
ciones del año 1900.

Las cuentas municipales de 1900.
El expediente de exceso de gastos.
El presupuesto municipal ordinario para el 1902.
Los repartimientos de la cout: ibucióu rústica, 

pecuaria y urbana, para el mismo año de 1902; y
La matrícula industrial de 1901.
Calcena á 26 de Octubre de 1901.—El Alcalde, 

Crescenoio Caballero.

Durante el tiempo reglamentario se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaría los documentos si
guientes:

Repartos de contribución rútica y pecuaria.
Idem de id. de urbana; y
La matrícula industrial: todos dichos documen

tos para el año natural de 1902.
Langa 24 de Octubre de 19U2.—El Alcalde Vm- 

torin Quílez. •

No habiendo resultado favorable en los encabe
zamientos gremiales ni en las subastas de arriendo 
á venta libre para realizar el cupo del impuesto de 
consumos de esta localidad, se anuncia el arrien
do con la exclusiva de los derechos de tarifa del 
citado impuesto respecto de los artículos compren
didos en los rumos de líquidos y carnes para el año 
1901, con las condiciones y precios que constan en 
el expediente que se exhibe en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

El tipo para la primera subasta será de 1.964 pe
setea 49 céntimos -por el ramo de líquidos, y de 
938 pesetas 52 céntimos por el de carnes, compren
didos ya los recargos autorizados, debiendo regir 
el mismo tipo en la segunda subasta pero aumen
tados los precios de los artículos si hubiera de ce

lebrarse por no haberse obtenido favorable resul
tado en la primera.

En el caso de tener que celebrar tercera subasta 
por no habar producido resultado aceptable las an
teriores, se hará por las dos terceras partes del tipo 
expresado y se admitirán proposiciones por uno da 
los ramos, aumentados igualmente los precios délos 
artículos.

Las subastas se celebrarán los días 5, 13 y 21 de 
Noviembre próximo, de diez á doce de la mañana, 
en esta Sala Consistorial.

Remolinos 25 de Octubre de 1901.—El Alcalde, 
Ensebio Cuartero.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de con-tuni)** y sus re
cargos en el próximo «ño de 1902, "I Ayuutnmieu- 
to y Junta municipal acordaron proceder al arrien
do á venta libre de todas las e*p cíes, por el térmi
no de uno á tres años, bajo el tipo de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, cuya subasta tendrá lugar el día 30 del ac
tual y hora de las ocho de su mañana, y si ésta no 
diese resultado, se celebrará la segunda el día 10 
de Noviembre próximo, á la misma hora de la an- 
teriór. De quedar desiertas estas subastas, se proce
derá al arriendo con venta exclusiva de los grupos 
de líquidos, carnes y sal, cuyas subastas se celebra
rán en los días 16, 24 y 30 de Noviembre ya citado 
y con arreglo á las condiciones acordadas para las 
referidas subastas.

Codos 20 de Octubre de 1901.—El Alcalde ejer
ciente, Fruiláu Lureute.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos grernia es para hacer efectivos el impuesto de 
consumos y sus recargos en el año 1902, se anun
cian las subastas de que habla el reglamento por el 
orden siguiente:

Primera subasta, á venta libre, día 31 del actual, 
á las dnz de su mañana.

Segunda, día 7 de Noviembre: primera subasta 
con venta excln iv-, día 15 de ídem; segunda, día 
23, y tercera, día l.° de Diciembre.

Loa pliego* de uuudiuioue* *e hallarán de mani
fiesto en esta Secrrtai ía á fin de que sean exami
nados por cuantas personas tengan por conve
niente.

Langa 24 de Octubre de 1901.—El Alcalde, Vic- 
torín Quílez.

D. Julio Lozano Coarasa, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Biota:
Certifico: Que al folio cuatro vuelto del libro de 

actas de la Junta municipal de este distrito, se ha
lla la que copiada, dice así:

«Ai margen. —¡Señores del Ayuntamiento: don 
Mariano Marcelláu, Alcalde presidente; D. Manuel 
Villellas, D. Nicolás Abad, D. Dionisio ViHellas, 
D. Ildefonso Aibar, D. Anselmo Cortés D. Rnde- 
sindo Jiménez, D. Florencio Cortés y D. Jo-é La- 
borda. Asociados; D B nito Ibero, D. Manuel La- 
borda, D. Ju Í6ii Viiieila-, D. B a' Pueyo, D. Ma
nuel Bailo, D. Frruando M rueliau, D. Vicente 
Sierra y D. Francisco Abad Uizay.

J^n el centro.—«En Ja viLa de Biota, á 27 de 
Septiembre de 19U1, reunidos en sesión extraurdi- 
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naria, previa convocatoria, los Sres. Concejales y 
Asociados que al margen se expresan, componentes 
la Junta municipal de este distrito, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, D. Mariano Maruelláu Mar
co, por el infrascrito Secretario se dió lectura á la 
Real orden circular, fecha 14 de Marzo de 1890, á 
la de 5 de Abril de 1889 y á la que ésta declara vi
gente de 3 de Agosto de Í878, procedieron á revisar 
el presupuesto ordinario para el año de 1902, á fin 
de introducir en el mismo todas las economías que 
sin perjuicio de los servicios se pudieren realizar, 
y no resultando posible ninguna por hallarse ajus
tado dicho presupuesto en un todo á las necesida
des de la localidad, la Junta municipal, ratificando 
su aprobación á la totalidad de ingresos en la can
tidad de 8.940‘80 pesetas y los gastos en la de 
11.322‘90 pesetas, por lo que aparece todavía sub
sistente un déficit de 2.382*10 pesetas, teniendo en 
cuenta que en los ingresos se han consignado 
cuantos recursos autorizan las leyes vigentes, y 
que para enjugar dicho déficit, no permitiéndose 
el repartimiento general vecinal, es el medio me
nos gravoso para los vecinos el de establecer un 
arbitrio extraordinario sobre artículos no compren
didos en la tarifa general de consumos, por unani
midad acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 

el déficit del presupuesto ordinario para el año de i J02, so
bre los art-calos de cowsr, beber y arder, no ^comprendidos 
en la general del impuesto de consumos._____ '_______

Artículos.
Unidades.

Ktlogn.

Precio 
medio

Peseta*.

Arbi
trios.

Peaela*.

Consumo 
Calculado 
durante el 

año

KitogrWM

Producto 
anual.

Peseta*.

Paja............... ICO 3*00 0*50 2.510 1.255

Leña............... 100 3‘00 0*50 2.254*20 1.22* no

To t a l .........e • • • e • 2.^82*10

2 .° Que se cumpla óou lo mandado en la reg a 
de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi

tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, pa
ra su inserción en el Bo l k Tin  Of ic ia l , c<q ia literal 
de esta acta, que adema- ha de fijarse al público, y 
transcurrido el plazo ¿ que se refiere la regla 4? 
se manden á dn ha Autoridad los documen’os á 
que la repetida regla 4.a se contrae, para que, pre
vios los informes prevenidos en la 5.a, tenga a bien 
elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de la Guber- 
n*ción. .,

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
oerti^do.*—Mariano Marcrlláu.— Manuel VilleLas. 
_ Nmolás Abil.— Dionisio Viilebas.— Ildefonso 
Aibar.—Anselmo Cortés.—Florencio C- rtés. Jo
sé Laboi da.—Benito Ibero.—Manuel Libarla. 
Julián Villellas.—B.as Pueyo.— Mam-ei Bulo.— 
Vicente Sierra.—Francisco Abad.—Por Rudesin- 
do Jiménez, concejal, y Fernando MarceHau, aso
ciado, que no saben, Julio Lozano, Secretario.

Y para que conste, cumpliendo con. lu acordado, 

libro la presenta,'visada por el Sr. Alcalde, que fir
mo en Biota á 23 de Octubre de 1901.—V.° B.°, el 
Alcalde, Mariano Marcellán,— El Secretario, Julio 
Lozano.

SEOGION SEPTIMA

JÜZQADOS DE PBIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de en ación

Conforme á lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
se cita, mediante la presente, á un sujeto descono
cido, que ingresó lesionado en la Sala del Rey del 
Hospital civil de la misma en 10 del corriente y se 
fugó de ella al siguiente día, para que comparezca 
ante dicho Juzgado dentro del quinto día, con ob
jeto de recibirle la oportuna declaración.

Zaragoza 28 de Octubre de 1901.—El Escriba
no, Justo Emperador.

Calatayud
D. Francisco Castillo Gómez, Juez de primera ins

tancia de Calatuyud y su partido:
Hugo sabei: Que en este Juzgado pende expe

diente de información posesoria instado por .Ma
nuel Pérez Carrasco, como marido de Toribia Mar
co López, en que solicita se inscriba en el R-gistro 
de la propiedad del partido, á nombre de la última, 
una ca«a, sita en esta ciudad, barrio ó calle de la 
Muraría, señalada con el núm, 20; confronta por 
la derecha con otfa de Gregorio Sánchez, por la 
izquierda con otra de herederos de Manuel Fraile, 
y por la espalda con otra de Serafín Gil; en cuyo 
expediente, practicada la información, recayó auto 
en 7 de Septiembre último mandando hacer la ins
cripción solicitada, y pasado al Registro de la pro- 
piedati, fué devuelto con certificación de lo que 
aparecen asientos de dominio en favor de Serafín 
Marco y su esposa Francisca López, habiéndose 
dictado la siguiente

Providencia:—«Juez Sr. Castillo.—Calatayud 
22 de Octubre de 1901. ,

Por devuelto este expediente y óigase en el mis
mo á Serafín Marco y Francisja López, ó sus ha
bientes derechos, para que en término de cinco 
días expongan lo que tengan por conveniente.— 
Lo mandó y firmó su señoría.—Doy fe.—Castillo. 
—Ante mí, Roque Romeo.»

Entre otros habientes derecho de dichos cónyu
ges se encuentran Gmilio Abiáu Marco, hijo de 
Agustina Marco López, y Maximino Arévalo Mar
co, hijo de Paula Marco López, cuyo actual domi
cilio se ignora; y á petición del interesado Manuel 
Pérez, por providencia de hoy, se ha mandado se 
haga la notificación de la providencia inserta, á 
aquellos, mediante edictos que se inserten en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia; y para su ins- 
serción en el mismo se expide el presente en Cala
tayud á 26 de Octubre de 1901.—Francisco Casti
llo.—D. 8. 0., Ruque Romeo.

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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